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CONTESTACION RAD: 2020-00001

Gloria Tenjo <gloriatenjo@gmail.com>
Mié 26/01/2022 12:04 PM

Para:  Juzgado 03 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ddabogados asociados
<ddabogadosasociados@hotmail.com>; procuraduria60judicialcali@gmail.com
<procuraduria60judicialcali@gmail.com>

Honorable
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE
E.  S.  D.
 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:                     JOSE ANTONIO BOHORQUEZ HERRERA
DEMANDADOS:                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICADO:                          2020-00001
ASUNTO:                             CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Cordial Saludo, 

Como apoderada del Departamento del Valle del Cauca, me permito enviar adjunto
la Contestación y anexos dentro del proceso de referencia, lo anterior para los fines
pertinentes.

Gloria Judith Tenjo Cortez
ABOGADA
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 Honorable  
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

VALLE  
E.S.D.  

 
 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:             JOSE ANTONIO BOHORQUEZ HERRERA  
DEMANDADOS:     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   

RADICADO:                  2020-00001 
ASUNTO:     CONTESTACIÓN DEMANDA.  

     
PARTE DEMANDADA: 

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada 
legalmente por la Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición 
de Gobernadora del Departamento, mediante Escritura Pública No.049 del 

13 de enero de 2020 de la Notaria Sexta del Círculo de Cali, o quien lo 
represente, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 

 
APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ , mayor de edad y vecina de Tuluá-Valle, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 38.796.628 de Tuluá-Valle, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 277761  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le 

confirió la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca a la 

Directora del Departamento Administrativo Jurídico  Doctora LÍA PATRICIA 

PÉREZ CARMONA y que ella me sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese 

Honorable Despacho Judicial, que procedo CONTESTAR LA DEMANDA en 

los siguientes términos: 

 

I. LO QUE SE SOLICITA 
El actor solicita a través de apoderado judicial solicita lo siguiente;  

1. SE DECLARE parcialmente la NULIDAD de la resolución 01ó26 del 16 
de mayo de 2019, proferida por la Secretaría de Educación 
Departamental del Valle del Cauca. 

2. SE DECLARE que el señor JOSE ANTONIO BOHORQUEZ BARRERA, 
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 tiene derecho a recibir el 50% de la pensión de sobrevivientes causada 
por su difunta esposa la señora GLORIA MARIA BENITEZ ZULETA en 
cuantía de un millón treinta y tres mil cuarenta y nueve pesos ($1, 
033,049,00). 

3. SE DECLARE que el 50% restante de la pensión que actualmente se le 
paga al joven SEBASTIAN BOHORQUEZ BENITEZ, hijo de la causante, 
deberá ser asignado al señor JOSE ANTONIO BOHORQUEZ BARRERA 
para completar el 100% de la prestación, una vez el primero cumpla 
veinticinco (25) años de edad. 

4. SE DECLARE que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, deberá pagar al señor JOSE ANTONIO 
BOHORQUEZ HERRERA, las mesadas dejadas de percibir desde el 20 
de febrero de 2014, fecha del fallecimiento de la señora BENITEZ 
ZULETA, y por lo tanto de la causación del derecho pensional, en 
cuantía de Noventa y siete millones ciento setenta y dos mil 
setecientos cuatro pesos ($97, 172,704,00). 

5. Consecuentemente, SE RESTABLEZCA el derecho del señor JOSE 
ANTONIO BOHORQUEZ HERRERA a recibir el 50% de la pensión de 
sobreviviente en calidad de cónyuge supérstite de la señora GLORIA 
MARIA BENITEZ ZULETA, en cuantía de un millón treinta y tres mil 
cuarenta y nueve pesos ($1, 033,049,00). 

6. Consecuentemente se ordene a SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, pagar las mesadas 
causadas dejadas de percibir al señor JOSE ANTONIO BOHORQUEZ 
BARRERA desde el 20 de febrero de 2014, en cuantía de Noventa y 
siete millones ciento setenta y dos mil setecientos cuatro pesos ($97, 
172,704,00). 

7. Que se reconozcan y paguen los intereses moratorios que se lleguen a 
causar hasta la fecha en que efectivamente se paguen los valores 
ordenados. 

8. Que todas las condenas sean pagaderas debidamente indexadas al 
momento de su pago. 

 
II. A LOS HECHOS 

 
1. Es cierto de acuerdo a los documentos aportados por el demandante. 

2. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la demanda y 
que fue allegada con el traslado de la misma. 
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 3. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la demanda y 
que fue allegada con el traslado de la misma. 

4. No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse 
durante el decurso del proceso. 

5. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la demanda y 
que fue allegada con el traslado de la misma. 

6. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la demanda y 
que fue allegada con el traslado de la misma. 

7. No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

8. Es parcialmente cierto, pero por parte de la GOBERNACIÒN DEL 
VALLE NUNCA SE LE VULNERARON DICHOS DERECHOS, y que 

como el Demandante manifiesta fue informado que existía una 
solicitud posterior y que la entidad se encontraba próxima a realizar 

el reconocimiento y pago de la prestación a quien se presentó como 
compañero permanente de la señora BENITEZ ZULETA. 

9. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la demanda y 

que fue allegada con el traslado de la misma 
10. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la 

demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 
11. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la 

demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 
12. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la 

demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 

13. No es cierto, la Secretaria de Educación contesto dentro del 
término legal y con conceptos jurídicos y normatividad vigente. 

14. Es Cierto Conforme a la Documentación que reposa en la 
demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 

15. Es parcialmente Cierto Conforme a la Documentación que 
reposa en la demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 

16. Es parcialmente Cierto Conforme a la Documentación que 

reposa en la demanda y que fue allegada con el traslado de la misma 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
DERECHO A LA PENSION DE SOBREVIVIENTES Y A LA SUSTITUCION 

PENSIONAL-Naturaleza jurídica y finalidad 
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 La sustitución pensional es una prestación económica del Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones que adquiere naturaleza fundamental “si de 

su reconocimiento depende que se materialicen las garantías de los 
beneficiarios que se encuentran en una situación de debilidad manifiesta”[140]. 

Esta constituye una garantía a favor de la familia del pensionado por 
jubilación, vejez o invalidez, que se orienta por tres 

principios[141]: (i) estabilidad económica y social para los allegados del 
causante; (ii) reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus beneficiarios 

y (iii) prevalencia del criterio material para analizar el requisito de 
convivencia. El primero significa que dicha prestación económica “responde 

a la necesidad de mantener para su beneficiario al menos el mismo grado de 
seguridad social y económica con que contaba en vida del pensionado 
fallecido”[142]. El segundo “busca impedir que, sobrevenida la muerte de uno 

de los miembros de la pareja, el otro se vea obligado a soportar 
individualmente las cargas materiales y espirituales”[143]. El tercero implica 

que la convivencia efectiva al momento de la muerte es el “elemento central 
para determinar quién es el beneficiario de la sustitución pensional. 

En relación con la naturaleza jurídica de la pensión de sobrevivientes, la 
Corte Constitucional se ha pronunciado, en distintas ocasiones, sobre el fin 

principal de ésta prestación pensional. 
  

Así, en sentencia C- 1094 de 2003, retomando el precedente sentado 
en sentencia C- 1176 de 2001, esta Corporación resolvió una demanda 
de inconstitucionalidad dirigida contra unos artículos de la  Ley 797 de 

2003, mediante la cual se reformó algunas disposiciones de la Ley 100 
de 1993, en relación con los requisitos y beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes.  
  

Así, en relación con la finalidad que está llamada a cumplir la pensión de 
sobrevivientes, el juez constitucional consideró lo siguiente: 
  

“La pensión de sobrevivientes. 
  

La Constitución Política consagra una serie de mandatos 
referentes a la naturaleza, cobertura y efectos de la seguridad 

social. En el artículo 48 la define como un servicio público de 
carácter obligatorio, que se prestará bajo la dirección, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=136530#_ftn140
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=136530#_ftn141
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=136530#_ftn142
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=136530#_ftn143
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 coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 

establezca la ley. Dispone igualmente la Carta que la seguridad 
social es un derecho irrenunciable que se garantiza a todos los 

habitantes (art. 48). 
  

Por su parte, el legislador ha dispuesto que el sistema general de 
pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo 
contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 

muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y 
prestaciones que se determinan en ley, así como propender por 

la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de 
población no cubiertos con un sistema de pensiones[27]. 

  
La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los 
mecanismos instituidos por el legislador para la consecución del 

objetivo de la seguridad social antes mencionado.  La finalidad 
esencial de esta prestación social es la protección de la familia 

como núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las 
personas que dependían económicamente del causante puedan 

seguir atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que 
vean alterada la situación social y económica con que contaban 

en vida del pensionado o afiliado que ha fallecido. Por ello, la ley 
prevé que, en aplicación de un determinado orden de prelación, 
las personas más cercanas y que más dependían del causante 

y compartía con él su vida, reciban una pensión para satisfacer 
sus necesidades”. 

  
26.- A su vez, en lo atinente a los requisitos y beneficiarios, la Corte 

consideró lo siguiente: 
  

Requisitos y beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

  
Esta Corporación se ha pronunciado acerca de la finalidad y 

legitimidad de los requisitos de índole temporal o personal que señale 
el legislador para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 

Según lo expuesto en la sentencia C-1176 de 2001, es razonable 
suponer que las exigencias consignadas en los artículos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn27
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 demandados buscan la protección de los intereses de los miembros 
del grupo familiar del pensionado que fallece, ante la posible 

reclamación ilegítima de la pensión por parte de individuos que no 
tendrían derecho a recibirla con justicia. Igualmente suponer que el 

señalamiento de exigencias pretende favorecer económicamente a 
matrimonios y uniones permanentes de hecho que han demostrado 

un compromiso de vida real y con vocación de permanencia; también 
se ampara el patrimonio del pensionado, de eventuales maniobras 
fraudulentas realizadas por personas que sólo persiguen un 

beneficio económico con la sustitución pensional. Por esto, dijo la 
Corte, con el establecimiento de tales requisitos se busca 

desestimular la ejecución de conductas que pudieran dirigirse a 
obtener ese beneficio económico, de manera artificial e injustificada. 

  
La jurisprudencia constitucional ha resaltado también que el 
artículo 48 de la Constitución otorga un amplio margen de decisión 

al legislador para configurar el régimen de la seguridad social. 
  

En ejercicio de esta atribución y de acuerdo con las disposiciones 
demandadas, las cuales guardan una estrecha relación material 

entre sí, el legislador distingue entre requisitos exigidos en relación 
con las condiciones de causante al momento de su fallecimiento 
(art. 12) y calidades de los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes (art. 13)”. 
  

Luego, en sentencia C- 451 de 2005, el juez constitucional estimó que los 
fines perseguidos con la pensión de sobrevivientes, eran los siguientes: 

  
“En este orden de ideas, la pensión de sobrevivientes atiende un 
importante objetivo constitucional cual es la protección de la familia 

como núcleo fundamental de la sociedad, pues con esta prestación 
se pretende que las personas que dependían económicamente del 

causante puedan seguir atendiendo sus necesidades de 
subsistencia, sin que vean alterada la situación social y económica 

con que contaban en vida del pensionado o afiliado que ha 
fallecido. Por ello la ley prevé que, en aplicación de un determinado 
orden de prelación, las personas más cercanas que dependían del 

causante y compartían con él su vida, reciban una pensión para 
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 satisfacer sus necesidades económicas más urgentes[28]. Sin 
embargo, la jurisprudencia ha precisado que el régimen de la 

pensión de sobrevivientes no se inspira en la acumulación de un 
capital que permita financiarla, sino en el aseguramiento del riesgo 

de deceso del afiliado”. 
  

Asimismo, en sentencia T- 072 de 2002, esta Corporación consideró que, si 
bien la pensión de sobrevivientes es una prestación económica, también ha 
sido catalogada como un derecho fundamental, en el entendido que, 

también apunta a proteger, en especial, a aquellos integrantes del núcleo 
familiar que se encuentran en una situación de debilidad manifiesta, a 

efectos de evitar que caigan en un estado de abandono y miseria, pues 
“busca lograr en favor de las personas que se encuentran involuntariamente 

en circunstancias de debilidad manifiesta- originada en diferentes razones de 
tipo económico, físico o mental y que requieren de un tratamiento diferencial 

positivo o protector -, un trato digno y justo, por parte de la entidad que debe 
reconocer y pagar la pensión.” 
  

En el mismo sentido, la Corte en sentencia T- 941 de 2005, estimó lo 
siguiente: 

  
“En particular, la pensión de sobrevivientes es aquella que deja el 

pensionado o el trabajador activo a sus beneficiarios al morir, la 
cual busca proteger a las personas que por alguna razón se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta ya sea por 

motivos de tipo económico, físico o mental. (negrilla fuera del texto 
original). 

  
Tal es la importancia de la finalidad asignada a la pensión de sobrevivientes 

que la jurisprudencia ha previsto, entre otras consecuencias, la censura 
decidida de los actos que desconozcan dicho propósito.  Por ejemplo, en la 

sentencia C-111 de 2006 se señaló: 
  

“Cualquier decisión administrativa, legislativa o judicial que 

desconozca esa realidad, e implique por consiguiente la reducción 
de las personas a un estado de miseria, abandono, indigencia o 

desprotección, debe ser retirada del ordenamiento jurídico por 
desconocer la protección especial que la Constitución le otorgó al 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn28
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 mínimo vital y a la dignidad humana como derechos inalienables 
de la persona, y a los principios constitucionales de solidaridad y 

protección integral de la familia, como soportes esenciales del 
Estado Social de Derecho”. 

  
En este orden de ideas, la pensión de sobrevivientes hace parte del derecho 

a  la seguridad social[29] por medio de la cual se protege a las personas que, 
a causa de la muerte de aquélla de la cual dependían, se ven en dificultades 
para acceder a las condiciones materiales necesarias para subsistir, 

brindándoles, al menos, el mismo grado de seguridad social y económica 
con que contaban antes del deceso del pensionado o afiliado[30]. En otras 

palabras, se busca que la muerte del afiliado, o del pensionado en cada caso, 
no desmejore las condiciones de quienes dependían de éste[31]. En este 

sentido, la figura de la pensión de sobrevivientes apunta a (i) alcanzar fines 
conformes con los postulados de justicia retributiva y equidad; y (ii) proteger 

al núcleo familiar que queda desamparado por la muerte de quien lo 
sostenía económicamente. 
  

Convivencia efectiva al momento de la muerte- como elemento central 
para determinar quién es el beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes. Reiteración de jurisprudencia. 
  

En sentencia T-217 de 2012, la Corte Constitucional concluyó que “el 
derecho a la pensión de sobreviviente hace referencia a la situación que se 
presenta ante la muerte de quien fue pensionado por cumplir los requisitos de 

ley, que genera la subrogación de los miembros del grupo familiar en el pago 
de la prestación económica que éste venía recibiendo”. Constituye así un 

derecho de contenido fundamental que soporta o garantiza, en todo o en 
algo, el mínimo vital de las personas que dependían del causante y que se 

erigen como beneficiarios, de conformidad con la ley[32]. 
  

En este sentido, esta Corporación en sentencia C-1141 de 2008, al realizar 
un estudio del derecho a la seguridad social previsto en el artículo 48 de la 
Constitución y del derecho a la pensión de sobrevivientes como integrador 

de éste, concluyo que: 
  

“el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en 
efectivo o en especie sin discriminación, con el fin de obtener 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn31
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn32
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 protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes 
del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente 

laboral, vejez o muerte de un familiar, b) gastos excesivos de 
atención de salud, c) apoyo familiar insuficiente, en particular para 

los hijos u los familiares a cargo”. 
  

Como quedo expuesto en la consideración precedente, se tiene que esta 
clase de prestación pensional tiene como finalidad proteger a la familia como 
núcleo fundamental de la sociedad. En la medida en que los dependientes 

del causante mantengan el mismo grado de seguridad social y económica 
con que contaban en vida del fallecido. Al respecto, en la sentencia T-173 

de 1994, la Corte Constitucional definió como fin último de la pensión de 
sobrevivientes el de evitar que los allegados al pensionado fallecido queden 

desamparados a raíz del nefasto suceso, es decir, que la mesada pensional 
que tenía el causante le permita sus beneficiarios proseguir con una vida 
digna y justa al tener acceso a los recursos económicos, producto de la 

actividad laboral de éste. 
  

Ahora bien, la Ley 100 de 1993, en su artículo 47, modificado por el artículo 
13 de la Ley 797 de 2003, estipula quienes serán beneficiarios del derecho 

a la pensión de sobreviviente del cónyuge o compañero (a) supérstite 
(negrilla fuera del texto original): 

  
“Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

  
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la 
fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 

edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por 
muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte 
y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 
  

b) (…) 
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 Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad conyugal anterior no disuelta y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
  

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes 
del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 
compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe 
convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión 

conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al 
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 

superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del 
causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

  
(…)” 

  
31.- Los requisitos para que el cónyuge o compañero(a) permanente accedan 

a la pensión de sobreviviente, son “acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haber convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte”[33]. 
  
En reiterada jurisprudencia[34], esta Corporación ha sostenido que la 

exigencia de “vida marital”, hace referencia a la necesidad  de beneficiar a 
las personas más cercanas, que realmente compartían con el causante su 

vida, pues en desarrollo al fin último de esta prestación denominada pensión 
de sobrevivientes se debe impedir que quien haya convivido de manera 

permanente, responsable y efectiva y haya prestado apoyo a su pareja al 
momento de morir, se vea abocado a soportar aisladamente las cargas 

materiales, económicas y morales que supone su desaparición[35]. 
  
En sentencia C-1094-03[36], la Corte Constitucional al analizar el artículo 13 

de la Ley 797 de 2003, en lo que respecta a la modificación introducida por 
esta norma al literal a) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en lo que atañe 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn34
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn36
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 al requisito de la convivencia de no menos de 5 años continuos con 
anterioridad a la muerte del causante, en los antecedentes[37] de la Ley 797 

de 2003 se expuso que su finalidad era la de “evitar fraudes”. Por lo anterior, 
señaló que los requisitos de índole personal o temporal para acceder a la 

pensión de sobrevivientes son: 
  

i) Legítimos, por cuanto se busca la protección de los miembros del 
grupo familiar del pensionado que fallece, ante el reclamo ilegítimo 
de personas que no tendrían derecho a recibirla, resultando 

razonable suponer que estas exigencias; 
  

 ii) pretenden favorecer a matrimonios y uniones permanentes de 
hecho que han demostrado un compromiso de vida real y con 

vocación de permanencia; 
  
iii) buscando proteger el patrimonio del pensionado de eventuales 

maniobras fraudulentas realizadas por personas que solo 
persiguen el beneficio económico de la sustitución pensional y, 

  
iv) denotando convivencias de última hora y v) protegiendo a otros 

posibles beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. 
  

Este tema también ha sido objeto de pronunciamiento por parte del Consejo 
de Estado, Sección Segunda Subsección B en abril 8 de 2010[38], al resolver 
un problema jurídico semejante al que ahora se estudia, al determinar la 

legalidad de las resoluciones proferidas por la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, a través de las cuales se dejó en suspenso el reconocimiento de la 

pensión de beneficiarios del actor, respecto del 50% de su monto, por 
estimar que era la jurisdicción competente la encargada de dirimir el 

conflicto de interés planteado entre quien expuso la condición de cónyuge 
supérstite y quien adujo la condición de compañera(o) permanente. 
  

  
Criterios de convivencia, apoyo y socorro mutuo durante la 

última etapa de vida del causante son, entonces, los 
elementos a ser analizados en cada caso concreto, con el 

objeto de determinar si dentro del primer orden de 
asignación la (el) cónyuge o la (el) compañera (o) permanente 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-813-13.htm#_ftn38
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 tienen derecho a percibir el beneficio al que se ha venido 
haciendo referencia.”  

 
En conclusión, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el 

Consejo de Estado han procurado superar la discriminación que existía en 
la ley, con relación a la posibilidad de solicitar la pensión de sobrevivientes 

por parte de la compañera permanente, postura que obedece a la 
prevalencia del principio material para la definición del beneficiario, en 
orden a reconocer, a partir de la realidad, según cada caso, a la persona o 

personas que convivieron y brindaron ayuda y apoyo en la fase final de la 
vida del causante. 

  
La otra razón constitucional que explica esa posición, es reconocer que estas 

personas dependían económicamente del fallecido y si son sujetos de 
especial protección, merecedoras de un tratamiento particular acorde a sus 
diferencias con relación al conjunto de la sociedad. 

  
  

Artículo 47 Ley 100 de 1993. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. 
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 

del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 

anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con 
este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá 

una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá 
cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
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 Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 

parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido. 

Esta norma previó dos requisitos para el reconocimiento de la sustitución 

pensional al cónyuge o al compañero permanente supérstite. Estos son: (i) 
haber hecho vida marital con el causante hasta su muerte y (ii) haber 

convivido con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con 
anterioridad al fallecimiento, salvo que hubieran procreado hijos. El 
contenido de estos requisitos ha sido precisado por la jurisprudencia 

constitucional y ordinaria laboral, en los siguientes términos: 

(i)           Primer requisito: haber hecho vida marital con el causante hasta 

su muerte. La vida marital consiste en la prueba de la convivencia efectiva, 
real y material entre el causante y el cónyuge o compañero. La 

jurisprudencia constitucional ha señalado que, según lo dispuesto por el 
artículo 47 original de la Ley 100 de 1993, “el factor determinante para 
establecer qué persona tiene derecho a la sustitución pensional en casos de 

conflicto entre el cónyuge supérstite y la compañera o compañero 
permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de comprensión mutua 

existente entre la pareja al momento de la muerte de uno de sus 
integrantes”. En el mismo sentido, la jurisprudencia de la Sala de Casación 

de Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha precisado que: (i) no existe 
una preferencia prima facie[147] “de la cónyuge supérstite sobre la 
compañera permanente, por el solo hecho de mantener el vínculo 

matrimonial vigente”[148], sino que debe acreditarse la “convivencia 
efectiva, real y material entre la pareja, y no tanto la naturaleza jurídica del 

vínculo que se tenga”, y (ii) la convivencia excede la “concepción meramente 
formal relativa a la cohabitación en el mismo techo”[149] y se predica de 

“quienes además, han mantenido vivo y actuante su vínculo mediante el 
auxilio mutuo (…) entendido como acompañamiento espiritual permanente, 
apoyo económico y con vida en común que se satisface cuando se comparten 

los recursos que se tienen, (…) aún en la separación cuando así se impone 
por fuerza de las circunstancias, ora por limitación de medios, ora por 

oportunidades laborales”[150]. 
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 (ii)        Segundo requisito: haber convivido de forma continua con el causante 
por un término no menor a dos (2) años previos al fallecimiento, salvo que 

hubieran procreado hijos. Este requisito prevé dos elementos: la prueba de 
la cohabitación entre el causante y el cónyuge o el compañero permanente, 

y su excepción por la procreación de hijos en común. La Corte 
Constitucional ha señalado que este requisito pretende evitar “convivencias 

de última hora para acceder a la sustitución pensional de quien está a punto 
de fallecer”[151]. Asimismo, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado que dicha exigencia obedece a que “la ley 

no solamente exige que el grupo familiar exista al momento de la muerte, 
sino que éste haya tenido alguna permanencia o estabilidad en el periodo 

último de la vida del pensionado fallecido” 

En virtud de lo anterior, el contenido normativo del artículo 47 original de 

la Ley 100 de 1993 se concreta en los siguientes términos: 

Requisitos para el reconocimiento de la sustitución pensional a favor del 
cónyuge o compañero permanente 

Artículo 47 original de la Ley 100 de 1993 

Primer requisito: haber hecho vida 
marital con el causante hasta su muerte. 

  

La vida marital consiste en la prueba de 

la convivencia efectiva, real y material 
entre el causante y el cónyuge o 

compañero permanente supérstite. No 
consiste en la simple prueba del vínculo 

legal. 

Segundo requisito: haber convivido de 
forma continua con el causante por un 
término no menor a dos (2) años previos 
al fallecimiento, salvo que hubieran 
procreado hijos. 

 La cohabitación debe ser continua y por 

el término mínimo de 2 años, salvo que 
se hayan procreado hijos en común. 

Excepción jurisprudencial por la configuración de justa causa: 

La interrupción de la convivencia vida marital o cohabitación de los cónyuges o 

compañeros no implica, necesariamente, la pérdida del derecho. El juez debe 

evaluar las circunstancias de cada caso, a fin de acreditar la configuración de 
justa causa. 
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 DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL-Reglas para reconocimiento 
entre el cónyuge supérsiste y compañera(o) permanente del causante 

cuando alegan convivencia simultánea con el causante. 

Se pueden identificar dos reglas generales aplicables a todos los casos de 

simultaneidad de reclamaciones en materia de pensiones de sobrevivientes, 
y unas reglas particulares dependiendo de cada situación. Las reglas 

generales son: (1) la aplicación del criterio material para establecer al 
beneficiario, que será quien haya convivido efectivamente con el causante 
hasta su muerte; (2) la obligación de suspender el pago de la pensión cuando 

exista controversia en la reclamación hasta tanto la jurisdicción ordinaria 
no resuelva el asunto. De otro lado, las situaciones que se pueden presentar 

son: (1) Convivencia simultánea del causante con su cónyuge y una –o más- 
compañeras permanentes, caso en el cual la pensión se dividirá  entre ellos 

(as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido; (2) Convivencia 
simultánea del fallecido con dos o más compañeras permanentes que se 
asimila a la situación anterior, por lo que la pensión se dividirá entre ellos 

(as) en proporción al tiempo de convivencia con el causante; (3) Convivencia 
únicamente con compañero (a) permanente pero vínculo conyugal vigente 

evento en el cual la pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al 
tiempo de convivencia con el fallecido siempre que el cónyuge haya vivido 

durante cinco años o más con el causante en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 34 DEL DECRETO 758 DE 1990, respecto de la controversia 
entre pretendidos beneficiarios: “Cuando se presente controversia entre los 

pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se suspenderá el trámite de la 
prestación hasta tanto se decida judicialmente por medio de sentencia 

ejecutoriada a qué persona o personas corresponde el derecho”.  

LEY 1204 DE 2008 ARTÍCULO 6O. DEFINICIÓN DEL DERECHO A 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE CONTROVERSIA. En caso de 
controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder a la 
pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: 

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no 
versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor 

de la pensión, dividido por partes iguales entre el número de hijos 
comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte del 
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 operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe 
asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o 

ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el 
causante, según las normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, el 

total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 
correspondiente dirima el conflicto. 

Del anterior recuento se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

En primer lugar, cuando existan controversias sobre el reconocimiento de 
la pensión de sobrevivientes debido a que el cónyuge y compañero(a) 

permanente, o los dos compañeros(a) permanentes del causante han 
acreditado convivencia con este último en periodos distintos o de manera 

simultánea, la decisión sobre el reconocimiento y reparto de la pensión 
corresponde a la jurisdicción ordinaria. En estos casos, la institución 

encargada del reconocimiento de la pensión debe suspender el trámite y 
someterlo a la decisión de la jurisdicción ordinaria. 

En segundo lugar, las controversias sobre el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes se pueden presentar tanto entre el cónyuge supérstite y 
compañero(a) permanente del causante, como entre sus dos compañeros(a) 

permanentes. En estos eventos, de conformidad con la sentencia C-1035 de 
2008, si los dos o las dos reclamantes acreditan convivencia simultánea con 

el causante durante al menos sus últimos cinco años de vida, la pensión de 
sobrevivientes debe ser concedida a los(a) dos en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido. Sin embargo, con base en criterios de justicia y 

equidad, como lo ha señalado el Consejo de Estado, el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes en casos de convivencia simultánea se puede 

hacer en partes iguales a los compañeros(a) permanentes o al cónyuge y 
compañero(a) permanente. 

Es importante manifestar que el Departamento del Valle del Cauca actuó 
conforme a Derecho, no es una decisión caprichosa, ni arbitraria, pues se 
ha actuado en el marco de las competencias asignadas y únicamente se ha 

seguido el trámite previsto por la ley.  
 

CARGA DE LA PRUEBA  
Cuando  se  pretende  a  través  del  cualquier  proceso  que  se  declare  un  
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 derecho  o  que  se  declare la  extinción  de  una  obligación,  lo  importante  
es  probar  los  hechos  que  fundamentan  la demanda,  para  que  las  

pretensiones  sean  resueltas  de  manera  favorable,  el  artículo  1757  del 
código  civil  dice," que  incumbe  probar  las  obligaciones  o  su  extinción  

al  que  alega  aquellas  o esta.  Al  Juez  no  le  basta  la  mera  enunciación  
de  las  partes  para  sentenciar  la  controversia, porque ello sería tanto 

como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por  
ende,  la  ley  impone a  cada  extremo del litigio  la  tarea  de  traer  al  juicio  
de  manera  oportuna y conforme  a  las  ritualidades  del  caso,  los  

elementos  probatorios  destinado  a  verificar  que  los hechos  alegados  
efectivamente  sucedieron,  o  que  son  del  modo  como  se  presentaron,  

todo  con miras  a  que  se surta  la  consecuencia  jurídica  de  las  normas  
sustanciales  que  se  invocan". "De suyo,  que  si  el  daño  es  uno  de  los  

elementos  estructurales  de  la  responsabilidad  civil,  tanto contractual  
como  extracontractual,  su  plena  demostración  recae  en  quien  demanda,  
salvo  las excepciones  legales  es  legal  convencionalmente  establecidas,  

lo  que  traduce  que,  por  regla general,  el  actor  en  asuntos de tal  linaje,  
está  obligado  a  acreditar,  cualquiera  sea  su modalidad, de donde, en el 

supuesto señalado, era y es imperioso probar  que el  establecimiento 
producía utilidades,  o  estaba  diseñado para  producirlas  en  un 

determinado lapso de tiempo, sin  que este último caso, pueda confundirse 
con el daño meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto  de  
vista  es  admisible". 

 
INNOMINADA 

Sin perjuicio de las excepciones propuestas y de conformidad con lo 
establecido por el Art. 164 del C.C.A. la fundamento en todos los hechos 

exceptivos que demostrados en el proceso sean favorables a mi representado 
 
 

CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en 
la medida en que están facultados para ello en virtud de lo establecido en el 

artículo 171 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 55 de la Ley 446 de 1998.  
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 IV. PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez se decreten las pruebas de oficio que usted determine 
pertinentes con el objetivo de aclarar los hechos 

 
V.ANEXOS 

 
1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo 
Jurídico del Valle del Cauca, Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, 

concedido a favor, y de acuerdo con el poder otorgado por la Señora 
Gobernadora del Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos. 

 
2. Documento con el cual se da Contestación a la demanda. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 

1. Los demandantes y su apoderado judicial en las direcciones que 
relaciona en el libelo de la demanda. 

 
2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle 

del Cauca, las recibirá el Director del Departamento Administrativo 
Jurídico Doctora Lía Patricia Pérez Carmona, en su Despacho ubicado 
en el Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, 

Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento 
Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. 

 
3. Las mías las recibiré en la Carrera 27 No.31-49 de la ciudad de Tuluá 

Valle, teléfono 312 7035570, correo electrónico 
gloriatenjo@gmail.com. 

 

Del Honorable Juez Administrativo, 
 

 

 

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ  
C. C. No 38.796.628 expedida en Tuluá Valle   
T. P. No 277761 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:gloriatenjo@gmail.com
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